
Cerca de 5 mil personas visi-
taron ayer el Aeródromo Mu-
nicipal de Vitacura, en Av.
Santa María, para participar de
una nueva edición del Open
Day, actividad que cada año es
vista como una fiesta de la
aviación. 

El evento contó con una gran
asistencia de fa-
milias, quienes
pudieron disfru-
tar de una serie de
actividades, entre
las que destaca-
ron las exhibicio-
nes estáticas de
p l a n e a d o r e s ,
aviones y helicópteros; vuelos
demostrativos en helicóptero,
y acrobacias de planeadores.

Asimismo, hubo demostra-
ciones de aviones radiocontro-
lados, exhibiciones de paracai-
dismo y una muestra de autos
antiguos, todo acompañado de
música en vivo y diversos ca-
rros de comida.

La actividad congregó tam-
bién a instituciones de las
Fuerzas Armadas y de Orden,
Bomberos y organizaciones ci-
viles, lo que permitió a los asis-
tentes conocer más sobre el tra-
bajo que desarrollan estas ins-
tituciones.

Además, coincidió con la ce-
lebración de los 80 años de his-
toria del Club de Planeadores

de Vitacura, cuyo
presidente, Cris-
tián Kuhlenthal,
des tacó que e l
e v e n t o “ s e h a
transformado en
una verdadera
tradición familiar
que permite acer-

car el mundo de la aviación a la
comunidad de manera entrete-
nida, dinámica y educativa”. 

“Nos pone muy felices ver
cómo grandes y chicos disfru-
tan de esta experiencia, partici-
pan de las actividades y se inte-
resan por conocer más sobre la
aviación y el trabajo que se rea-
liza en este recinto”, agregó.

Aeródromo Municipal de Vitacura:

Familias disfrutaron
de exhibiciones aéreas
en el Open Day 2026

Unas 5 mil personas pudieron ver
muestras y acrobacias de aeronaves.
D.G.

Niños y adultos conocieron de cerca distintos modelos de planeadores,
aviones y helicópteros. También hubo exhibiciones de paracaidismo.
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ANIVERSARIO
El evento coincidió con la

celebración de los 80
años del Club de

Planeadores de Vitacura.

Hallazgos arqueológicos, la
denominada “permisología”
estatal, el estallido y la pande-
mia, entre otros problemas, han
demorado la inauguración del
nuevo Hospital del Salvador, en
Providencia, recinto que ya lle-
va más de una década en cons-
trucción.

Fue en 2014 cuando se adju-
dicaron las obras, que se espera-
ba estuvieran listas en 2019, pe-
ro este año cumplirán 2.500
días de atraso. 

En medio de la presión que la
demora ha provocado a la red
asistencial, ayer las autoridades
de Obras Públicas y Salud su-
pervisaron los avances del nue-
vo hospital e Instituto Nacional
de Geriatría, las que ya alcan-
zan un 98,56% de avance y se
espera estén listas en los próxi-
mos meses.

“Nos hemos propuesto
acelerar”

El proyecto con-
templa un comple-
jo hospitalario de
170 mil m2, con 641
camas para el siste-
ma público, que se
esperan beneficien
d i r e c t a m e n t e a
más de 500 mi l
personas del sector oriente de la
Región Metropolitana. 

Con el grueso de la obra listo,
por estos días los trabajos se
concentran en la instalación del
mobiliario clínico, los equipos

médicos, redes sanitarias, tec-
nología, electricidad y climati-
zación. Así lo informó el minis-
tro de Obras Públicas, Martín
Arrau, quien aseguró que el
hospital está “pronto a llegar a
un 99% de avance”. 

El secretario de Estado tam-
bién criticó las distintas demo-
ras que ha sufrido el centro: “En

Chile, en general,
hemos normaliza-
do la cultura del re-
traso. Esta obra de-
bió haber entrado
en operación hace
siete años (…). Eso
es lo que tenemos
que cambiar como

Estado; poner en el centro de la
atención a la persona, en este
caso, al paciente”. 

En ese sentido, Arrau tam-
bién dijo que buscarán “destra-
bar esta obra”, y que “hay que

dejar esa indiferencia cuando
hay que acelerar un documen-
to, cuando se legisla o se ponen
normas que terminan retrasan-
do obras tan importantes como
esta, o tantas otras que tiene el
Ministerio de Obras Públicas
(MOP) y que nos hemos pro-
puesto acelerar”. 

El subsecretario de Redes
Asistenciales, Julio Montt, aña-
dió que se trata de un proyecto
“de clase mundial”, junto con
que “este es un sueño larga-
mente anhelado por la pobla-
ción usuaria de este hospital,
pero también para todos aque-
llos directivos que hemos tran-
sitado desde el sueño de 1995 a
la realidad de hoy”. 

Montt planteó que “estamos
trabajando junto con el MOP
para acelerar la terminación de
este proyecto y su puesta en
marcha lo más pronto posible”.

Por su lado, el alcalde de Pro-
videncia, Jaime Bellolio, com-
paró la dilatación del proyecto
con que “alguien que iba en 2°
básico en el colegio ya egresó
sin que terminaran las obras”.

Por ello, el jefe comunal enfati-
zó en la necesidad de aprender
de este proceso, ya que, a diferen-
cia de la emergencia sanitaria por
el covid-19 o el estallido, “otras sí
se podrían haber previsto”.

Bellolio también mencionó
que Providencia “es la comuna
que tiene el mayor índice de en-
vejecimiento del país. Por lo
mismo, con el hospital de geria-
tría, vamos a trabajar muy de la
mano en cómo podemos acom-
pañar a las personas mayores,
que hoy son cada vez más lon-
gevas. En Providencia tenemos
7.500 personas mayores de 80
años, y 120 personas mayores
de 100 años”. 

Proyecto se apronta a alcanzar el 99% de avance:

Tras siete años de atraso, el nuevo
Hospital del Salvador entraría en
operación en los próximos meses

Autoridades de Obras Públicas y Salud supervisaron los trabajos de instalación del
mobiliario clínico y equipos médicos del recinto, que debió estar listo en 2019.
D. GOTSCHLICH 

Tendrá 360 camas de adultos, 44 camas de pensionados, 71 camas de U.P.C. adultos, 30 camas de pacientes
agudos y 24 camas de psiquiatría. 

M
O

P

CAPACIDAD
El proyecto contempla
un complejo de 170 mil
m2, con 641 camas para

el sistema público.

LITIGIO.— El caso se originó tras un recurso presentado por el Instituto Profesio-
nal Santo Tomás por modificaciones en los criterios aplicados a instituciones técni-
co-profesionales.

La Corte Suprema confirmó
en abril un fallo que acogió un
recurso de protección presenta-
do en 2024 por el Instituto Pro-
fesional Santo Tomás contra la
Subsecretaría de Educación Su-
perior —entonces encabezada
por Víctor Orellana (FA)—, a
raíz de modificaciones introdu-
cidas en el cálculo de los arance-
les regulados que el Estado pagó
por alumno en gratuidad para
2025. La controversia se originó
luego de modificar criterios vin-
culados al tamaño de las institu-
ciones técnico-profesionales, al-
terando su clasificación y el fi-
nanciamiento asociado a ello.

La Corte de Apelaciones de
Santiago había concluido que
la subsecretaría incurrió en
una actuación “arbitraria e ile-
gal”, al introducir cambios que
no habían sido observados por
la Comisión de Expertos para
la Regulación de Aranceles
(CERA) y sin entregar funda-
mentos técnicos suficientes
para justificar las modificacio-
nes.

En el fallo, el tribunal de alza-
da capitalino ordenó al Ministe-
rio de Educación (Mineduc) co-
rregir las resoluciones impug-
nadas y restablecer los criterios
originales contenidos en la reso-
lución previa de febrero de 2024
(de la subsecretaría). Además,
instruyó recalcular los aranceles
derivados de esos parámetros.

Según datos de la Subsecreta-
ría de Educación Superior, la re-
solución obliga a distribuir de
manera retroactiva más de $19
mil millones correspondientes a
2025 y sumar cerca de $20 mil
millones adicionales en 2026
para las mismas casas de estu-
dio. Así, el impacto total para
ambos ejercicios alcanzaría
aproximadamente $39 mil mi-
llones, recursos que beneficia-
rían a 10 instituciones de ense-
ñanza terciaria.

En la práctica, el fallo reverti-
ría gran parte del ajuste aplicado
al presupuesto de gratuidad tras
la instrucción de Hacienda de
recortar el gasto del Mineduc.
Ello, considerando que el ajuste
original ascendió a $46.048 mi-
llones: $19.184 millones en uni-
versidades y $26.864 millones
en institutos profesionales y
centros de formación técnica.

“Administración
anterior no dejó los
recursos”

De hecho, el Ministerio de

Educación plantea que, aun-
que “los efectos presupuesta-
rios de esta controversia eran
previsibles desde la judiciali-
zación iniciada en 2024 (…), la
administración anterior no de-
jó debidamente provisionados
los recursos necesarios para
enfrentar un eventual resulta-
do adverso en tribunales”.

Detallan que aunque el
monto de $39 mil millones fue
identificado como un riesgo
fiscal, “no se encontraba cu-
bierto mediante una provisión
específica”, por lo que una vez
se dicte la resolución del
“cúmplase”, la cartera tendrá
que “revisar la ejecución pre-
supuestaria del año, identifi-
car la disponibilidad de recur-
sos y realizar las reasignacio-
nes necesarias para dar cum-
plimiento al fallo. 

“Seguir
perfeccionando el
sistema”

Juan Pablo Guzmán, rector
nacional del IP-CFT Santo To-
más, señala que “el fallo de la
Corte Suprema confirma que
el proceso de cálculo de los
aranceles adolecía de errores
administrativos evidentes y
que deben rectificarse, aco-
giendo los fundamentos del
reclamo (...). Hemos manifes-
tado en todas las instancias co-

rrespondientes que la regula-
ción de aranceles es un asunto
de alta complejidad e impacto,
donde se requiere revisar y co-
rregir tanto el marco normati-
vo como el procedimiento e
institucionalidad bajo los cua-
les se aplica”.

Juan Eduardo Vargas, rector
de la U. Finis Terrae, califica la
medida como “una buena noti-
cia” y sostiene que “la fijación
de aranceles no puede ser ca-
rente de fundamentación y me-
nos contraria a derecho. Así, se
refuerza que el proceso de re-
gulación de aranceles debe ape-
garse plenamente a la normati-
va vigente, es decir, no existe
opción alguna para que la sub-
secretaría introduzca modifica-
ciones de forma arbitraria a la
metodología de cálculo”.

Para Lucas Palacios, rector
de Inacap, la ratificación “rea-
firma la necesidad de seguir
perfeccionando el sistema de
financiamiento de la educa-
ción superior. Contar con cri-
terios claros, técnicamente só-
lidos y verificables es clave pa-
ra dar certeza a las institucio-
nes y resguardar trayectorias
formativas de calidad”.

“Costos millonarios
para el Estado”

Fernanda Valdés, subsecre-
taria del Educación Superior,
sostiene que “si bien la regula-
ción de aranceles es un proceso
complejo e imperfecto, el fallo
evidencia deficiencias en deci-
siones metodológicas adopta-
das durante el proceso de fija-
ción de aranceles regulados
llevado a cabo por la adminis-
tración anterior”.

Agrega que “ahora nuestro
primer deber es enmendar esta
situación para dar cumpli-

miento a lo resuelto por la Cor-
te Suprema y avanzar en un
sistema más transparente,
oportuno, técnicamente ro-
busto y con mayores controles
y mecanismos de validación,
para evitar que errores de esta
naturaleza vuelvan a traducir-
se en costos millonarios para el
Estado”.

Este diario consultó al exsub-
secretario Orellana al respecto,
pero no estuvo disponible.

Corte Suprema ratificó fallo que ordenó rectificar la metodología de pago por alumno a planteles:

Modificaciones “ilegales y arbitrarias”
en cálculos de gratuidad del gobierno
anterior costarán $39 mil millones

MACARENA CERDA Y DIERK GOTSCHLICH

Los recursos beneficiarán a 10 instituciones, pago que absorbería gran parte del ahorro obtenido tras el
recorte presupuestario aplicado este año a gratuidad.
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‘‘El fallo
evidencia deficiencias
en decisiones
metodológicas
adoptadas durante el
proceso de fijación de
aranceles regulados
llevado a cabo por la
administración
anterior”.
............................................................

FERNANDA VALDÉS
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR

‘‘Es un asunto de
alta complejidad e
impacto, donde se
requiere revisar y
corregir tanto el
marco normativo
como el procedimiento
e institucionalidad
bajo los cuales se
aplica”.
............................................................

JUAN PABLO GUZMÁN
RECTOR NACIONAL IP-CFT SANTO TOMÁS
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$2,5 billones
es el presupuesto para costear la

gratuidad en la educación superior este año.

1,5%
es el impacto estimado del fallo respecto
del total de recursos destinados a gratuidad.
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